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REBAJA EN TASAS  BANCÓLDEX  
 PARA MEDIANO Y LARGO PLAZO  

 
 

Para fomentar el crédito a mediano y largo 

plazo en todos los sectores empresariales, 
Bancóldex disminuyó las tasas de interés. 
 
Las nuevas tasas de redescuento unifican las 
condiciones para las empresas vinculadas al 
sector exportador y para las dedicadas al 
mercado nacional, contemplando únicamente 
diferenciación por el destino y el plazo de los 
recursos. 
 
Bancóldex, “Banco de desarrollo empresarial y 
comercio exterior”, además, simplificó el trámite 
de las solicitudes de crédito y  unificó los 
diferentes esquemas de financiación en moneda 
legal: 
 

 

• Nuevas tasas de 
redescuento unifican 
condiciones para  
empresas vinculadas 
a sector exportador y 
aquellas dedicadas a 
mercado nacional. 

 
• Diferenciación sólo 

por destino y plazo de 
recursos. 

 
• Modalidades con 

plazo máximo de 
hasta diez años y un 
período de gracia a 
capital hasta tres 
años. 
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Pymes y Gran empresa (***)  
 

Plazo 

Microempresas (**) 
 

(Todas las 
Modalidades) 

(Capital de trabajo y 
Consolidación de 

Pasivos) 

Modernización (Leasing, 
Inversión Fija, 

Capitalización, 
Colciencias) 

Hasta 2 años 
 

DTF (E.A.) + 1,75 
(E.A) DTF (E.A.)+ 2,00 (E.A) DTF (E.A.)+ 2,00 (E.A) 

> 2 años y hasta 3 
años 
 

DTF (E.A.) + 2,00 
(E.A) DTF (E.A.)+ 2,30 (E.A) DTF (E.A.)+ 2,20 (E.A) 

> 3 años y hasta 4 
años 
 

DTF (E.A.) + 2,00 
(E.A) DTF (E.A.)+ 2,40 (E.A) DTF (E.A.)+ 2,20 (E.A) 

> 4 años y hasta 5 
años 
 

DTF (E.A.) + 2,00 
(E.A) DTF (E.A.)+ 2,50 (E.A) DTF (E.A.)+ 2,20 (E.A) 

> 5 años y hasta 10 
años 
 

DTF (E.A.) + 2.25 
(E.A) DTF (E.A.)+ 2,70 (E.A) DTF (E.A.)+ 2,40 (E.A) 

 
(*) Corresponde a la tasa de interés en operaciones de leasing. 
(**) Empresas con activos totales hasta de 500 S.M.M.L.V. 
(***) Empresas con activos superiores a 500 S.M.M.L.V. 
 
Con base en estas tasas de redescuento, el beneficiario del crédito pactará 
libremente  el margen de intermediación  con el intermediario financiero y así se 
determinará la tasa de interés del crédito.  
 
Toda persona natural o jurídica puede acceder a los créditos de Bancóldex de 
acuerdo con la siguiente clasificación: 
 
Empresas vinculadas al sector exportador colombiano: micros, pequeñas, 
medianas y grandes empresas de todos los sectores económicos que desarrollen 
o proyecten llevar a cabo actividades como: 

 
• Exportadores directos: empresas dedicadas a producir y vender 

directamente bienes o servicios en el mercado externo, o aquellas que 
comercialicen productos o servicios en el exterior. 

 
• Exportadores indirectos: empresas proveedoras de servicios, de materias 

primas, insumos o bienes utilizados en la fabricación o comercialización de 
productos o servicios de exportación, así como  las empresas de servicios 
que contribuyan a la realización del proceso exportador.  
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Empresas dedicadas al mercado nacional: micros, pequeñas, medianas y grandes 
empresas de todos los sectores económicos, cuya producción o servicio se destine 
exclusivamente al mercado local. 

 
De igual forma, podrán ser beneficiarios de crédito los patrimonios autónomos 
constituidos por las empresas vinculadas al sector exportador colombiano y 
aquellas dedicadas al mercado nacional, así como los socios o accionistas de las 
mismas, cuando los recursos desembolsados se destinen a realizar inversiones en 
dichas empresas.  
 
Condiciones financieras estándar. Las modalidades de “Capital de Trabajo”, 
“Consolidación de Pasivos”, “Inversión Fija”, “Leasing”, “Creación, Capitalización y 
Adquisición de Empresas”  y  “Multipropósito”, tendrán un plazo máximo de hasta 
diez años y un período de gracia a capital hasta tres años. Anteriormente, Capital 
de Trabajo tenía un plazo de hasta 3 años sin periodo de gracia a capital.  
 
La amortización a capital para las líneas mencionadas, se podrá pactar en 
cuotas mensuales, trimestrales, y semestrales iguales o amortizar en una sola cuota 
al vencimiento. El pago de intereses en su equivalente mes, trimestre o  semestre 
vencido. De esta forma se facilita ajustar el pago de las obligaciones al flujo de 
caja de la empresa.  
 
“Siempre hemos  tenido como filosofía, consultar las necesidades de nuestros 
clientes a fin de diseñar o mejorar productos o servicios financieros, de fácil 
acceso y amplia cobertura, que garanticen una oportuna y adecuada atención 
de las necesidades del sector empresarial colombiano”, dice Gustavo Ardila Latiff, 
presidente de Bancóldex. 
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